	PRÉSTAMO DE MATERIAL

	| normas | solicitud | alta como usuario | propuesta de adquisición |

	El Centro de Recursos del SAI pretende facilitar a los profesores el acceso a los materiales didácticos específicos de la enseñanza del español como segunda lengua, buscando poner a disposición del profesorado un fondo actualizado de métodos y otros recursos didácticos complementarios; así como una biblioteca básica sobre interculturalidad y escuela.

Para el incremento de sus fondos desea contar con la colaboración del docente, por lo que abre la posibilidad de que los profesores propongan la adquisición de libros y materiales que completen y actualicen los ya existentes.


 

	NORMAS

	- Remitir la ficha de inscripción/alta como usuario, debidamente cumplimentada, a la dirección del SAI. Por correo electrónico, o por el medio que se indique en la ficha, se le comunicará al profesor solicitante el número que se le asigna para los préstamos de material.

- Solicitar el material, por correo electrónico, fax o directamente en la sede, utilizando el modelo que se detalla a continuación.

- Se prestarán hasta tres materiales simultáneamente. Se pueden solicitar más, si se está interesado, ya que puede ocurrir que alguno de los pedidos en primer lugar no esté disponible, siendo el orden de solicitud el criterio de préstamo.

- La duración máxima del préstamo será de 15 días.

- El material solicitado se remitirá, como norma general, por correo. El profesor lo devolverá por el mismo procedimiento o personalmente en la sede del SAI.

- En caso de pérdida o deterioro del material prestado, éste se deberá reponer por parte del profesor responsable o del Centro en el plazo establecido anteriormente.

 


 

